
para la remodelación del Centro de Salud de dicha localidad,

por un importe de novecientos noventa y siete mil seiscientos

un euros con veintisiete céntimos (997.601,27 euros), a eje-

cutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2002: 636.994,01 euros.

Anualidad 2003: 360.607,26 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2002.- El Director Gerente,

P.D.F. (Resolución 6 de 19.02), el Director General de Gestión

Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delega el ejer-
cicio de la competencia para la concertación del servi-
cio de terapias oncológicas en el director gerente del
hospital Puerta del Mar del Mar de Cádiz.

Por Resolución de fecha 10 de enero de 1994 se delegó

el ejercicio de la competencia para concertar los servicios de

terapias oncológicas en los entonces Gerentes Provinciales del

Servicio Andaluz de Salud.

En tanto se pone en funcionamiento la Unidad de

Radioterapia con la que se ha dotado al hospital «Punta de

Europa» de Algeciras, es oportuno contratar el servicio para

que se preste en el área geográfica del Campo de Gibraltar con

el fin de evitar desplazamientos de los pacientes a recibir tra-

tamiento en el hospital de referencia. Desde la perspectiva asis-

tencial y de gestión administrativa, lo más conveniente es que

sea el centro sanitario responsable de la asistencia a los pacien-

tes en esta especialidad, el Hospital «Puerta del Mar» de Cádiz

en este caso, quien contrate el servicio.

Por las razones anteriores, en uso de las facultades atri-

buidas por el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, y

por el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre

R E S U E L V O

Primero. Se delega en la Dirección Gerencia del Hospital

«Puerta del Mar» de Cádiz el ejercicio de la competencia para

concertar el servicio de terapias oncológicas en el área geo-

gráfica del Campo de Gibraltar, con carácter complementario

a los del propio Hospital.

En todos los actos o acuerdos que se adopten en el ejer-

cicio de esta competencia se hará constar esta circunstancia.

Segundo. Se revocan las anteriores delegaciones del ejer-

cicio de esta competencia.

La presente resolución surtirá efecto a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2002.- El Director Gerente,

Juan Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de diciembre de 2002, por la que se
aprueba la denominación específica de Montejícar para
el Instituto de Educación Secundaria de Montejícar
(Granada).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto

de Educación Secundaria con domicilio en C/ Lepanto s/n de

Montejícar (Granada), se acordó proponer la denominación

específica de «Montejícar» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-

tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación

específica de «Montejícar» para el Instituto de Educación

Secundaria de Montejícar (Granada), con Código núm.

18.700.669, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 2 de Diciembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 525/2002 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.

Tres de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, edificio Viapol,

portal B - planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Mónica Aranda

Salmoral recurso contencioso-administrativo núm. PA 525/2002

contra la Resolución de fecha 16 de julio de 2002, de la

Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, por la

que se publica el tiempo de servicios de los maestros interinos

solicitantes de destino para el curso escolar 2002/2003 en

centros públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración de

la vista el día 14 de enero de 2003 a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posi-

bles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo esti-

masen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante

dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. PA 615/2002 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. 

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.

Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, edificio Viapol,

portal B - planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Vanessa Becerra

Guerrero recurso contencioso-administrativo núm. PA 615/2002

contra Resolución de 28 de agosto de 2002, de la Dirección

General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se publica

el tiempo de servicios de los participantes en cada una de las

bolsas de trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2002, a fin

de cubrir posibles vacantes o sustituciones mediante nombra-

miento interino, durante el curso 2002/2003, en Centros

Públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y

Enseñanzas de Régimen Especial, de la Consejería de Educa-

ción y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de

la vista el día 6 de febrero de 2003, a las 12:00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los posi-

bles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo esti-

masen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante

dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Secretario General

Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.
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RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad,
por la que se resuelve la convocatoria de Ayudas Econó-
micas para financiar actividades de las organizaciones
estudiantiles andaluzas en los niveles no universitarios,
durante el curso 2002/2003.

La Orden de fecha 4 de septiembre de 2002 (BOJA núm.

114, de 28 de septiembre) de la Consejería de Educación y

Ciencia, efectuó la convocatoria de ayudas económicas para

financiar actividades de las organizaciones estudiantiles anda-

luzas, en los niveles no universitarios, durante el curso

2002/2003.

Vista la solicitud presentada y teniendo en cuenta la dis-

ponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta

Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad, ha

resuelto:

Primero. Conceder al Sindicato de Estudiantes (CIF G-

41375817) una subvención cuyo importe asciende a 6.040

euros, como se recoge en el Anexo I de la presente Orden.

Segundo. 1. La subvención concedida tiene por finalidad

fomentar la realización de actividades por parte de esta orga-

nización en los términos previstos en el artículo 2 de la Orden

de convocatoria, tal como se recogen en el citado Anexo I, según

lo dispuesto en el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20

de noviembre, de la Consejería de Presidencia de la Junta de

Andalucía, y estará imputada a la aplicación presupuestaria

0.1.18.00.01.00.0900.486.01.42F.7

2. El plazo de ejecución es el del curso académico 2002/2003

y el comienzo del citado plazo se considera, según el calendario

escolar correspondiente, el día 1 de septiembre de 2002.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12

de la Orden de convocatoria, el pago de la subvención conce-

dida se hará en un único libramiento en firme con justificación

diferida, por ser su cuantía igual a 6.040 Euros, en virtud de

lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 14/2001, de 26 de

diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de

Andalucía para el año 2002.

Cuarto. La justificación de los pagos se efectuará en la

forma y plazos establecidos en el artículo 14 de la citada Orden.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.f de

la Ley 5/1983, de 19 de julio, las entidades beneficiarias de

las subvenciones quedan obligadas a presentar la justificación

documental del cumplimiento de la finalidad y de la ejecución

íntegra del proyecto de actividades objeto de la concesión, así

como la correcta aplicación de los gastos efectuados con cargo

a las ayudas recibidas.

2. La justificación de las ayudas solicitadas se realizará

ante la Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad,

sin perjuicio de que el beneficiario lo presente con anterioridad

al pago, en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de

recepción del primer pago.

3. La justificación de la cantidad total presupuestada, en

la que se incluye la ayuda solicitada se realizará mediante la

presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Gestor de la entidad, en el que se haga

constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su

integridad a las actividades para las que se concedió y que éste

ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las

facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente admi-

tido, que sean imputables a la ayuda percibida, o fotocopias debi-

damente compulsadas de los mismos. La documentación acre-

ditativa de los gastos efectuados deberá contener todos los

requisitos formales exigibles a la misma, y en particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el

CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la sub-

vención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide la

factura: Número, serie, CIF, nombre o razón social y domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.

- Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-

nistro.

- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del

Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, el importe definitivo

de la ayuda se liquidará aplicando al coste de la actividad efec-

tivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justifica-

ción presentada, el porcentaje de financiación establecido en

la resolución de concesión.

5. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-

gados a aportar cualquier otra documentación, que se prevea

de forma específica para la subvención concedida en las ins-

trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación de

los gastos.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía

administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a con-

tar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-

petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme

a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa, o, potestativamente, recurso de Reposición en

el plazo de un mes, desde el día siguiente a su notificación, ante

esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en los

artículos 107.1, 116 y 117.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- El Director General,

Sebastián Sánchez Fernández.
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ANEXO I

Entidad/CIF
Actividades para las que se concede Presupuesto presentado Subvención %

la subvención (euros) concedida subvención

Sindicato de 1. Actividades de Información-Formación

Estudiantes 2. Actividades de fomento de la participación

G-41375817 y el asociacionismo

3. Actividades de participación de inmigrantes y

minorías étnicas 6.040,00 euros 6.040,00 euros 100 %


